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Expte: 07/2024 
MOAD: 2024/CTT_01/000032
Procedimiento: Contratos de Seguros de Responsabilidad Civil general / patrimonial,
Daños  Materiales,  Responsabilidad  Civil  de  circulación  de  vehículos  a  motor,
Accidentes colectivos del personal municipal y Accidentes colectivos de los alumnos
guardería municipal del Excmo. Ayuntamiento de Gelves por procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
APERTURA SOBRE ELECTRÓNICO A Y B. VALORACIÓN DE CRITERIOS

CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE. REQUERIMIENTO JUSTIFICACIÓN
OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS LOTES 2, 3, 4 Y 5 . PROPUESTA DE

ADJUDICACIÓN LOTE 1.

Reunidos telemáticamente el día 9 de julio de 2024, a las 11:30 horas, se constituye la
Mesa de Contratación del Expediente de contratación nº 07/2024, para la adjudicación
del siguiente contrato:

Tipo de contrato: Privado

Objeto  del  contrato:  Seguros  de  responsabilidad  civil  general  /  patrimonial,  daños
materiales,  responsabilidad  civil  de  circulación  de  vehículos  a  motor,  accidentes
colectivos del  personal  municipal  y accidentes colectivos de los alumnos guardería
municipal del Excmo. Ayuntamiento de Gelves, por procedimiento abierto.

Procedimiento de contratación: 
Abierto 

Tipo de Tramitación: 
Ordinaria

Código CPV:
66500000-5 - Servicios de seguros y pensiones
66510000-8 - Servicios de seguros
66512100-3 - Servicios de seguros de accidentes
66514110-0 - Servicios de seguros de automóviles
66515000-3 - Servicios de seguros de daños
66516000-0 - Servicios de seguros de responsabilidad civil

LOTES:
Lote 1: Seguro de Responsabilidad Civil General / Patrimonial.
Lote 2: Seguro de Daños Materiales.
Lote 3: Seguro de Responsabilidad Civil de Circulación de Vehículos a Motor.
Lote 4: Seguro de Accidentes Colectivos del personal municipal.
Lote 5: Seguro de Accidentes Colectivos de los alumnos Guardería Municipal.

Presupuesto Base de Licitación:
Lote 1:  23.000,00 €
Lote 2:  11.000,00 €
Lote 3:  12.000,00 €
Lote 4:    3.500,00 €
Lote 5:       300,00 €
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Plazo de ejecución: 
El  contrato  tendrá  una  duración  de  UN  (1)  AÑO  a  contar  desde  la  fecha  de  su
formalización, pudiendo ser objeto de prórroga de forma expresa, previa comunicación
al adjudicatario con dos meses de antelación a la finalización del contrato, por periodos
anuales sucesivos, sin que la duración total del contrato, incluidas sus prórrogas, sea
superior a CUATRO (4) AÑOS.

La composición de la Mesa es la siguiente:
- Presidente, D. David Mir Solis, Concejal Delegado de Gobierno Interior.
- Vocal 1º, D. ª Lucía Rivera García. Secretaria General.
- Vocal 2ª, D.ª Inmaculada Fernández Trinidad, Interventora.
- Vocal 3ª, Dª Esperanza Caso Vázquez, Arquitecta Municipal.
- Vocal 4ª, D.ª Alicia María Hidalgo Trapero, Tesorera.
- Secretaria de Mesa (sin voto), D. ª Elena Tiravit Galán, funcionaria Técnico de
Administración General.

1.  APERTURA  DEL  ARCHIVO  ELECTRÓNICO  A  Y  CALIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA.

Tras la constitución de la Mesa, la Secretaria procede al recuento de las proposiciones
presentadas en forma y plazo, fuera de plazo, y el nombre de los licitadores.

Las empresas que presentan oferta son las siguientes:

- LICITADOR: A28007268
Razón Social: GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Fecha de presentación: 28-06-2024 11:51 horas

- LICITADOR: V07103419
Razón Social: PREVISIÓN BALEAR, M.P.S
Fecha de presentación: 28-06-2024 14:33 horas

- LICITADOR: A28013050
Razón Social: CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGURO Y
REASEGUROS S.A (CASER SA)
Fecha de presentación: 28-06-2024 15:20 horas

- LICITADOR: W0186206I
Razón Social:  AIG EUROPE SA
Fecha de presentación: 03-07-2024 12:35 horas

- LICITADOR: G08171407
Razón Social: FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Fecha de presentación: 03-07-2024 13:03 horas

- LICITADOR: W0371455G
Razón Social: W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España
Fecha de presentación: 03-07-2024 13:41 horas

- LICITADOR: A41003864
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Razón Social: Helvetia  Compañía  Suiza,  Sociedad  Anónima de Seguros  y
Reaseguros
Fecha de presentación: 03-07-2024 13:49 horas

- LICITADOR: A60917978
Razón Social: AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros 
Fecha de presentación: 03-07-2024 14:39 horas

- LICITADOR: A28141935
Razón  Social:  MAPFRE  ESPAÑA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS S.A.
Fecha de presentación: 04-07-2024 10:08 horas

- LICITADOR: A28229599
Razón  Social:  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA
Fecha de presentación: 04-07-2024 10:32 horas

- LICITADOR: A28119220
Razón Social:  OCCIDENT GCO, S.A. De Seguros y Reaseguros, Sociedad
Unipersonal
Fecha de presentación: 04-07-2024 10:45 horas

- LICITADOR: A08171373
Razón Social: MGS, Seguros y Reaseguros S.A.
Fecha de presentación: 04-07-2024 10:49 horas

- LICITADOR:  A28007748
Razón Social: ALLIANZ COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
Fecha de presentación: 04-07-2024 12:06 horas

- LICITADOR: V48083521
Razón Social: SURNE MUTUA DE SEGUROS
Fecha de presentación: 04-07-2024 12:53 horas

Estas empresas presentan sus ofertas dentro del plazo estipulado en los pliegos que
rigen la licitación, no existiendo ninguna empresa que presente oferta fuera de plazo.

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en
tiempo  y  forma,  ordenando  el  Presidente  la  apertura  del  “Archivo Electrónico  A.
Documentación administrativa.”. 

Tras la apertura la Mesa de Contratación comprueba los documentos presentados por
las  empresas  licitadoras  en  el  Archivo  Electrónico  A,  es  decir,  las  Declaraciones
responsables de los licitadores, conforme al modelo DEUC, según instrucciones del
pliego, declarando admitidas a las siguientes empresas:

Lote 1: Seguro de Responsabilidad Civil General / Patrimonial.
- W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España con CIF W0371455G
- AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros con CIF A60917978
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- MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. con
CIF A28141935

Lote 2: Seguro de Daños Materiales.
-  CAJA  DE  SEGUROS  REUNIDOS  COMPAÑÍA  DE  SEGURO  Y
REASEGUROS S.A (CASER SA) con CIF A28013050
- Helvetia Compañía Suiza, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros con
CIF A41003864
-  MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. con
CIF A28141935
- OCCIDENT GCO, S.A. De Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal con
CIF A28119220
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A. con CIF A08171373

Lote 3: Seguro de Responsabilidad Civil de Circulación de Vehículos a Motor.
- Helvetia Compañía Suiza, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros con
CIF A41003864
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A. con CIF A08171373

Lote 4: Seguro de Accidentes Colectivos del personal municipal.
-  GENERALI  ESPAÑA  SA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS  con  CIF
A28007268
- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S con CIF V07103419
- AIG EUROPE SA con CIF W0186206I
- FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS con CIF G08171407
- W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España con CIF W0371455G
-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA con CIF A28229599
-  ALLIANZ  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS  SA  con  CIF
A28007748
- SURNE MUTUA DE SEGUROS con CIF V48083521

Lote  5:  Seguro  de  Accidentes  Colectivos  de  los  alumnos  Guardería
Municipal.

- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S con CIF V07103419
- AIG EUROPE SA con CIF W0186206I
- FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS con CIF G08171407
-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA con CIF A28229599
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A. con CIF A08171373

2.  APERTURA  DEL  ARCHIVO  ELECTRÓNICO  B.  OFERTA  ECONÓMICA  Y
CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE.

Se procede por la Secretaria de la Mesa a abrir el ARCHIVO ELECTRÓNICO B, de las
empresas licitadoras, que contiene la documentación relativa a la oferta económica y
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los criterios cuantificables automáticamente.

2.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

El presupuesto Base de Licitación establecido en los pliegos, es el siguiente, no siendo
aplicable la normativa del IVA a los servicios a prestar:

Lote 1: 23.000,00 €
Lote 2: 11.000,00 €
Lote 3: 12.000,00 €
Lote 4: 3.500,00 €
Lote 5: 450,00 €

El precio del contrato de cada uno de los lotes, objeto de licitación, lo constituyen las
primas  anuales  correspondientes,  cuyo  desglose  se  establece  en  prima  neta,
impuestos,  recargos,  arbitrios,  etc.,  (incluido  el  Consorcio  de  Compensación  de
Seguros), de modo que, la prima total resultante vendrá constituida por la suma de los
conceptos anteriores. 

Lote 1: Seguro de Responsabilidad Civil General / Patrimonial.

Las proposiciones  económicas de las  empresas,  es decir,  la  prima total  para  una
anualidad de contrato, son las siguientes:

- W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España: 17.304,00 €
- AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros: 18.400,00 €
-  MAPFRE  ESPAÑA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS  S.A.:
18.400,00 €

Lote 2: Seguro de Daños Materiales.

Las proposiciones  económicas de las  empresas,  es decir,  la  prima total  para  una
anualidad de contrato, son las siguientes:

-  CAJA  DE  SEGUROS  REUNIDOS  COMPAÑÍA  DE  SEGURO  Y
REASEGUROS S.A (CASER SA): 7.797,02 €
-  Helvetia  Compañía  Suiza,  Sociedad  Anónima  de  Seguros  y  Reaseguros:
7.886,73 €
-  MAPFRE  ESPAÑA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS  S.A.:
8.065,70 €
- OCCIDENT GCO, S.A.  De Seguros y Reaseguros,  Sociedad Unipersonal:
8.250,00 €
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A.: 6.641,31 €
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Lote 3: Seguro de Responsabilidad Civil de Circulación de Vehículos a Motor.

Las proposiciones  económicas de las  empresas,  es decir,  la  prima total  para  una
anualidad de contrato, son las siguientes:

-  Helvetia  Compañía  Suiza,  Sociedad  Anónima  de  Seguros  y  Reaseguros:
10.594,30 €
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A.: 7.999,41 €

Lote 4: Seguro de Accidentes Colectivos del personal municipal.

Las proposiciones  económicas de las  empresas,  es decir,  la  prima total  para  una
anualidad de contrato, son las siguientes:

- GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS: 2.267,85 €
- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S: 2.392,90 €
- AIG EUROPE SA: 2.667,16 €
- FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS: 3.006,57 €
- W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España: 2.067,72 €
-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA: 2.036,00 €
- ALLIANZ COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA: 2.463,36 €
- SURNE MUTUA DE SEGUROS: 2.715,59 €

Lote  5:  Seguro  de  Accidentes  Colectivos  de  los  alumnos  Guardería
Municipal.

Las proposiciones  económicas de las  empresas,  es decir,  la  prima total  para  una
anualidad de contrato, son las siguientes:

- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S: 450,00 €
- AIG EUROPE SA: 410,00 €
- FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS: 412,50 €
-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA: 270,42 €
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A.: 428,83 €

Se comprueba como las  ofertas económicas de todas las empresas licitadoras no
rebasan el presupuesto base de licitación establecido en pliegos para cada uno de los
lotes.

2.2. OFERTAS ECONÓMICAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD.

Según la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente licitación:
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“Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir
de  base  para  la  adjudicación,  se  considerarán  ofertas  anormalmente  bajas
aquellas que correspondan a alguna de las siguientes circunstancias:

-  Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base
de licitación en más de 25 unidades porcentuales
-  Cuando  concurran  dos  licitadores,  la  que  sea  inferior  en  más  de  20
unidades porcentuales a la otra oferta
- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía
más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a
dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja
superior a 25 unidades porcentuales
- Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en
más  de  10  unidades  porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas
presentadas.  No  obstante,  si  entre  ellas  existen  ofertas  que  sean
superiores  a  dicha  media  en  más  de  10  unidades  porcentuales,  se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se
encuentren en el  supuesto indicado.  En todo caso,  si  el  número de las
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las
tres ofertas de menor cuantía”

La Mesa de Contratación identifica como incursas en presunción de anormalidad,
en base a lo anteriormente expuesto,  las siguientes ofertas, para cada uno de los
lotes:

Lote 2: Seguro de Daños Materiales.
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A.: 6.641,31 €

Lote 3: Seguro de Responsabilidad Civil de Circulación de Vehículos a Motor.
- MGS, Seguros y Reaseguros S.A.: 7.999,41 €

Lote 4: Seguro de Accidentes Colectivos del personal municipal.
- W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España: 2.067,72 €
-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA: 2.036,00 €

Lote  5:  Seguro  de  Accidentes  Colectivos  de  los  alumnos  Guardería
Municipal.

-  MAPFRE  VIDA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS
SOBRE LA VIDA HUMANA: 270,42 €

Es por  ello  que,  la  Mesa de Contratación acuerda  conceder  a  las licitadoras
antes reseñadas, un plazo de tres (3) días hábiles,  contados desde el día de la
comunicación y publicación de la presente acta en la Plataforma de Contratación del
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Sector  Público,  para que  pueda  presentar  una  justificación  adecuada  de  las
circunstancias  que  le  permite ejecutar  sus  ofertas  en  esas  condiciones,  con  los
criterios que se señalan al respecto en el artículo 149 de la LCSP. En concreto, deberá
justificar aquellas condiciones de la oferta, que sean susceptibles de determinar el bajo
nivel  del  precio  o costes de la  misma y,  en particular,  en  lo  que se refiere  a  los
siguientes valores:

a)  El  ahorro  que  permita  el  procedimiento  de  fabricación,  los  servicios
prestados o el método de construcción.
b)  Las  soluciones  técnicas  adoptadas  y  las  condiciones  excepcionalmente
favorables de que disponga para  prestar los servicios.
c)  La  innovación  y  originalidad  de  las  soluciones  propuestas,  prestar  los
servicios.
d)  El  respeto  de  obligaciones  que  resulten  aplicables  en  materia
medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables
precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo
201 de la LCSP.
e) La posible obtención de una ayuda de Estado.

Una vez transcurrido el plazo, si las empresas presentan la documentación requerida,
la Mesa se volverá a reunir para analizar dicha documentación y elevará de forma
motivada  la  correspondiente  propuesta  de  aceptación  o  rechazo  al  órgano  de
contratación, y en consecuencia propondrá la Clasificación de las ofertas, por orden
decreciente, y la adjudicación del contrato. 

3.  VALORACIÓN  DE CRITERIOS CUANTIFICABLES  AUTOMÁTICAMENTE  DEL
LOTE 1 Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

Se procede a valorar los criterios cuantificables automáticamente, del Lote 1: Seguro
de Responsabilidad Civil General / Patrimonial.

LOTE 1 
SEGURO RC 
GENERAL/ 
PATRIMONIAL

CRITERIOS ADJUDICACION TOTAL
PUNTUACIÓN

Proposición
económica

M1. Inclusión
Garantía LO 3/18

M2. Reducción
Franquicia

General

AXA Seguros 
Generales S.A. 
de Seguros y 
Reaseguros 

18.400,00 € SI LA OFERTA FRANQUICIA DE
400 € 93,747 PUNTOS

65,830 puntos 5 puntos 22,917 puntos

W.R. Berkley 
Europe AG, 
Sucursal en 
España

17.304,00 € SI LA OFERTA FRANQUICIA DE
500 € 95,833 PUNTOS

70 puntos 5 puntos 20,833 puntos

MAPFRE 
ESPAÑA 

18.400,00 € SI LA OFERTA FRANQUICIA DE
300 € 95,830 PUNTOS
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COMPAÑIA DE 
SEGUROS Y 
REASEGUROS 
S.A.

65,830 puntos 5 puntos 25 puntos

Conforme  a  lo  anterior,  los  componentes  de  la  Mesa  de  contratación  acuerdan
proponer al órgano de contratación el siguiente acuerdo:

Adjudicar  el  contrato  de  Seguro de Responsabilidad Civil  General  /  Patrimonial
(LOTE  1)  del  Ayuntamiento  de  Gelves,  a  la  empresa  W.R.  Berkley  Europe  AG,
Sucursal  en  España  con  CIF  W0371455G,  por  ser  la  mejor  oferta  relación
calidad/precio,  según  los  criterios  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares.

El Presidente da por terminada la reunión a las 12:45 horas del 9 de julio de 2024. Y
para que quede constancia de lo tratado, yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a
la firma del Presidente y Vocales.
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